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MINISTERIO·
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 de noviembre d8 1973 pOr la que se
convocan pruebas selectivas para. el ingreso en el
Cuerpo de Delineantes de Obras Publicas.

Ilmo. Sr.: Vacantes diez plazas. en el Cuerpo-de Delineantes
de Obras Públicas, de conformidad con el Reglamenta de 23de
noviembre de 1956, y con la Reglamentación General para el
ingreso en la Administración Pública, aprobadá por Decreto
1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de, la Comisión
Superior de Personal, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las
siguientes ..

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES.

1.1. Número de plazas.

Se convocan diez plazas. Este número pódrá incrementarse
conforme el Decreto 1411/1968. de 27 -de ¡unio, con Ja.s que
hayan de producirse por jubilación forzosa en "los, seisrneses
siguientes a la publicación dé esta convocatoria y con las q,ue
puedan producirse hasta que fmalice-el ,'plazo de presentación
de instancia5'~ Al publicarse la lista provisional de admitidos, se
publicará el número de plazas que, en definitiva;comprendera
esta convocatoria.

1.1.1. CaracterÍSticas de las plazas.

aJ De orden reglamentarlo_~Losopositores aprobados ingre
sarán en el Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas y quedarán
sometidos a la Ley de Funcionarios Civiles, del, Estado, ,y sus
disposiciones concordantes y complementarias, y a la Reglan'len
tación específica' del Cuerpo, recogida actualmen,te eh el ,De
creto de 23 de noviembre de 1958.

b} De orden retributiv'o.--Los opositores aprobados, percibi
rán desde su toma de posesión, las remun-eracione& qlJe leS co
rrespondan con arreglo a -.lo que se determina en la Ley 31/
1965, de 4 de mayo' y disposiciones complementarias. signific<tn
dose que el coeficiente asignado al Cuerpo de DeHneantesde
Obras Públicas, por Decreto de 28 de mayo de 1965, es el. 2,3.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de las siguientes pruebas:

La primera prueba consistirá en la realización. de ejercicios
teóricos o prácticos &Obre generalidades de dibujo, de' artimétlca
yde álgebrn, según el programa anexo a la Orden ministerial,
además de pruebas de carácter psicotécnico.

La segunda prueba para lasque superen la anterior com·
prende .la realización de trabajos ',teóricos o prácticGssobre la
técnica de¡, dibujo a mano alza<ia y sobre gometría y trigono
metría, según el programa de !a' presente oposición.

La tercera y última prueba vers'ará sobre la realización de
trabajos teóricos o prácticos sobre temas r;elacion~d05 con el
cálculo; construcción y legislación del Minist-eriode Obras PÚ
blicas, según el programa que se acompaña a esta Orden mi
nisterial., Cada una de las distintas pruebas- tendrá carácter
eliminatorio.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS.

Para ser admitido a Ja práctica de las pruebas selectiVas,
será necesario reunir los sigpientes requi.sitos:

al Ser español, de uno u otro sexo~
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el No padecer enfermedad o defecto fisico qU€ impida el

desempef.'io de las correspondientes funciones.
dl No haber sido separado, medianteexpedi-ente disciplína

rio del &ervicio del Estado, de' sus Organismos autónomos o de
la', Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas;

el En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o
estar exentas .del Servicio SociaL Aefemos del cumplimiento de
éste reqUI~ito, el plazo máximo será el de expiración del de
treinta días señalados parn la presentación de 10& documentos
acz:editativos de las condiciones o requisitos exigidos a que se
refIere este apartado.

f} Carecer de, antecedentes penales por la comisión, dé deli
tos dolosos.

Todos los requisitos artterioresdeberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solic;itudes ygozár
de los mismos durante el procedimiento de selección hasta' él
momento del nombramiento, salvo lo dis.puestoen elapartado:e>,

3. SOLICITUPES.

3_1 . Forma,

Quienes deseen tomar parte en estas ,pruebas selectivas de·
benln en :su solicitud hac?l constar ]ostguiente:

al Manifestar los aspirantes que reunen todos los requisitos
oxigídos por la convocatoria, indicando el número del documen
to nadonal de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de, obtener' plaza, a, jurar aca
tamiento a los Principios, Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del. R$ino., '

cl Manifestar en su caso, si 'desean acogerse a los benefi
cios de la L~y de 17 d-ejuHode 1947 por reunir los requisitos
exigidos én la misma.

Las instancias deberán' ajustarse al modelo normalizado de
solicitud aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
30 de mayo de 1973 ("Boletín Oficial del Estado.. del 5 de jupio>.
Los modelos, impresos' serán facilitados gratuitamente a qUIenes
los soliciten a la SecciÓn de Régimen de Personal y Acción
Social de la Subsecretaría de e::;te Departamento.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicítudes se dirigirán al Subsecretario de Obras PÚ·
blicfls, Sección de Régitnende Personal y Acción Social.

3.3. Plazo de presentación,

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles
contados a partir del siguiente al de publicación de la' convo·
catoria en el ~Boletin Oficial del Estado».

3.4 Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral dE' Obras PÚbli-Gas o en los jug'_{l~es Que determina el artícu
lo 66 de la Ley dé Procedimiento Administrativo.

3,5. Importe de los 'derechos de eXfimen.

Los derechos de examen !'erán de5DO pe::etas.

3.6. Forma de efectuar el ingn:w.

El -ingreso de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción-Pagaduría Ce~tralde,e¡;,te Ministerio, o bien por giro pos·
talo telegrMico, haciéndose constar en este caso eR la solicitud,
el numero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo, con el' artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, sé requerirá al inteT':'sacio pura que en el plazo
de dioz düis subasanela falta observada o acompañe los docu
mentor:. preceptivos apercibiendo que si no lo hiciese se archi
vaní. su instanela' sin más trámite.

4. AOM1SJÓN DE CANPIDATOS.

4.L Lista provisional.

Transcurrido- el plazo de presentación de instancias. el Sub
secretario del Depa:rtalllento, aprobara la li$ta provisional de
admitidos y excluidos,la cual se hará pública en el ..-Boletín
Oficial del Ebtado... En esta lista habrán de aparecer, al menos
el nombre y apeHidosde los candidatos y el número del docu
mento, nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquIer momento de oficio, o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provi&ional podrán los interesadoS interponer
en el plazo de quince dias ,a partir dtl siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado•• ' reclamación de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o Techazadas en la re·
solución que se publicará en el ,«Boletín Oficial del Estado.. ,
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista' definitiva de admitidos, y excluidos deberá publicar
se asimismo en el, ..Boletín, Oficial del Estado», Y, en la, misma
figurarán los nombres y apellídos de los candidatos y el número
del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince dias ante el
Ministro de Obras Publicas.
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9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos do
fuerza mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas &Us actuaCÍones sin per
juicio de la responsabilidad eñque hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el artículo 4.° de la
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica.

En este caso, la Autoridad correspondiente -formulará pro
puesta de nombramiento según orden de puntuación a favor

l·de quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas.

5. DESIGNACiÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN Dr:r. TRlBUNAL.

5.1. Tribunal califícador.

El Tribunal calificador será designado por el Subsecretario
del Departamento ysc publicará cn el "Boletin Oficial del
Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

Estara compuesto, como Pre5idente, por un Subdirector Ge
neral del Departamento, y, como Vocales, por un Profesor de
Dibujo de las Escuelas de Bellas Artes un funcionario. del
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, un fun
cionario del Cuerpo Técnico de Administración Civil adscrito al
Departamento, y dos funcionarios del Cuerpo de Delineantes,
actuando de Secretario del Tribunal el Delíneante qUé tenga
meno& años de servicio activo. A efectos de sustitución, se
nombrarán también los respectivos suplentes.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribumil deberán abstenerse de intervenir,
notifícándolo a la Autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo.

5.4. Recusaeiim.

Los aspirantes, de acw'rdo con el artículo 21 de la Ley de
Procedimiento Admini:.itrati\-o, podrán récursar ti jos miernbrGs
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el articulo 20 d€ dicha l,ey.

5.5. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de cuatro ~e sus miembros, titulares o supjentes.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS,

6. L Programa.

El prograIlla que regirá en las presentes pruebas selectivas
es el que se publica junto con esta convocatoria como anexo 1.

6.2. ComieroZO.

No podrán exceder de ocho meses, ni btiíar de cuatro meses,
el tiempo comprendido entre la publicación de la convocatoria
y el comienzo de lo:;. ejercicios.

6.3. Identificación de lbs opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier memento a tos opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de d:ctuaci9n de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el "Boletín Oficial
dd Estado".

6.5. Llamamiento.

A efectos de estas pruebas selectivas habrá un único llama
.miento. Los opositores que no se presenten serán excluidos, a no
sor que alegaren Cétusa de fucrza mayor, debidam9Rte justifica
da y apreciada libremente por el TribunaL

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal. una vez constituÍdo, acordará la fecha. hora y
/ lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y &e pubiicará

en el .,Boletín Oficial del Estado», al m€ri.os con quince dias
de antelación.

6.7. Anun.cios sucesivos.

No será obligat.oria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los re,<,tantes ejercicios en el "Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú~
bUcos por el Tribunal en los locales donde se hayan celébrado
las pruebas y en el tablón de anuncios situado en el vestibulo
principal de este Ministerio.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección ne~
gasa a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex~

c~uira de la misma previa audiencia del propio interesado, pa
sandose en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina
ria si !'>e apreciase inexactitud en la declaración que femuló.

7, CALIF..ICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

La calificación de los ejercicios se efectuará puntuando de
cero a diez puntos por cada ejercicio o trabajo teórico o prác
tico.

7.2. Puntuación mimma.

No pcdu)n pasar de una prueba a la sigW:'llte los opositores
~ que no t'ub L.en a'canzado la caiiIi.caci6n mínima de la mitad

'"!'" la posible calífiwCJón máxima, s?'g-un el número de ejer~

c1CleS CiequeCDn~t-a ctda prueba.

7.3. PuntuaclOn total.

La suma de las puntuacioneS obt,enídas por cada opositor
en lGS difEreDtes pruebas que integran la oposición eonstituirA
su calificadón totaL

8. LISTA DE .\PRG5-\DOS y PROPUESTA DEL TnIBUNAL.

8_ L Lista de aprobadQs.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu·
bEcara relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la. relación de aprobados a la Subsecre·
laría del Departamento, Sección de Régimen de Personal y
Acción Social. p,:,m la elaboración de la propuesta de nom~
<J amiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

JuntAmente con la relacióri de aprobados. remitirá, a los
cxclLnÍvos efecto,,:! del artículo 11.2 de la Reglamentación Ge~

neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de
i-a última sesi-ó...'1 en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que habiendo superado todas las
p..uebas, exc{!diosen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTAcróN DE DOCUMENTOS.

9.1. Documentos.

1,05 opositores aprobados presentaran en la Sección de Ré
gimen do Personal y Acción Social los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Regi&tro, Civil
correspondirmte.

bJ Certificado, expedido por el Registro Central de Penados
y Rebeldes, qua justifique no haber sido condenado a penas que
ínhabUitcn 'para el ejercicio de funciones públicas.

el Declaración jurada de no haber sido separado. mediante
exoediento disciplinario o por fallo del Tribunal de Honor del
servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
iilhabilitado .para el ejercicio de las funciones públicas.

d) Certificado medico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que imposibilite- PliLra el servicio.
Este ce¡·tificado deberá ser expedido por alguna de law" Jefa·
tUra~ Provindalosde Sanidad.

e) En el eMo de aspirantes f8meninos, certificado definiti
vo de haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas
del mismo, con mención de la fecha en que finalizó, que no
podrá ser pDsterior a la terminación del plazo señalado de
treinta díaS para la presentación de documentos.

Los documentos consignados en los apartados b), d) Y el
deberán ser expedidos, como máximo, con tres meses de ante
lación a la fecha de presentación.

9.2. Plazo.

Ei plazo de pr2senla-CÍón será de treinta días hábiles a par·
Ur. de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las- condiciones exigidas' en la convocatoria, se podrán
ucreditar POI" cuaiquier medíode prueba admü.,ible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionar(os públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las cOIldiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su a..pterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
qne dependan, acreditando s1.1 condición y cuanta& circunstancias
consten en su hoja de servicios.
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10. NOMBRAMIENTOS.

10.1. Nombramitento definitivo.

Por el Subsecretario del Departamento so extenderán los
correspondientes nombramientos de funcionarios. de carrera a
favor de los interesados que se publicará eIl el .. BoleVn Oficial
del Estado», indicando la fecha de nacimiento y, el número de
Registro de Personal.

11. TOMA DE POSESIÓN.

11.1 P~azo.

En el plazo de un mes a contar de la notificacíón del nom·
bramientO deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el, apartado el del arUr:u~

lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Esta.do.

11.2. Ampliación.

De' conformidad con lo establecido en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, la Administración podrá
conceder a petición de los interesados Una prórroga del plazo
establecido, que no podr~ exceder de la mitad del mismo, &.i
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican
derechos de terceros.

12. NORMA FINAL.

Recúrso ~ carácter general contra la oposición.

La convocatoria y BUS bases y cuantos· actos· admInistrativOs
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal; podrán. ser
impugnados por 10& interesados en los casos y en la forroaes
tablecidos en la Ley. de Procedimiento Atiministrativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ANEXO

.Programa

PRIMERA PRUEBA

T¿cnica de delineación, materiales y reproducci6i1 de planos

L Papeles. Plásticos. Soportes. Deformaciones térmicas e
igo&cópicas. Tolerancias.

2. Lápices y tintas.
3. Técnicas de dibujo sobre distintos materiales y plásticos.
4. Precalicaciones a emplear· en el manejo y archivo de

papeles.
5. Construcción, comprobación y usO de escalas y círculos

graduados.
6. Comprobación, rectificación y manejo de reglas y plan-

tiHa&'.
7. Descripción y uso de pantógrafos.
8. Descripción y uso del compás. de proporciones.
9. Descripción y uso de coordinatógrafos.

10. Descripción y uso de· planímetros.. Comprobaciones. Pre-
cisión.

11. Descripción y. uso de perspectógrafos.
12. Normas U. N. E. sobre formatos y plegados de planos.
13. Rotulación fotomecánica. Fondos y tramas.
14. Reproducción de planos. Nociones generales sobre las dis

tintas técnicas al U&O. Fotografia. Serigrafía.
15. Archivo de planos. . .

Rotulación

1. A pulso_
2. Delineada.
3. Mecánica.
4. ~ótulos adhesivos y tramas.
5. Fotomecánica.

Escalas

1. Definición y clase de escalas.
2. Cálculo numérico.
3. Gráficas.
4. Ampliaciones y teduccionf's.
5. PaI!tógrafo y compáS de proporciones.
6. US'o y manejo de escalas profesionales.

Acotaeion.es
1. Teoría del acotado.
2. Cotas da dimensión.

3. Cotas de situación.
4 Selección de cotas.
5. Correlación de cotas.
6. Colocación de cotas.
7. Acotado en espacio limitado.
B. Revisión de cotas.
9. Tolerancias acumula'tivas.

10. Tolerancia por simetría.
11. Tolerancia de concentridad.
12. Tolerancia sobre ejes.
13. Tolerancia para cotas angulares.

Dibujos de proyecciones

1. Proyección diédrica.
2' Combina<:iones de vistas.
3. Disposición alternativa de las vistas.
4. Proyecciones de aristas superfic~ales.

5 Representación de líh€as ocultas
6. Desarrollo e intersección de 5uperficies.
7. Perspectiva axonOmétrica.
a Perspectiva isométrica,
9. Dibujo isoITiétríCO.

10. Perspectiva dimétríca.
11. Perspectiva trimétI'ica.
12. Perspectiva caballera.
13. Perspectiva cónica.

Dibujos de. seccíones

1 SeCCÍón total.
2. Media SecCÍón.
3. Corte iilterrumpido.
4. Sección girada.
5. Secciones de detalle o secciones desplazadas.
6. Sección auxiliar.
7. Sección espectral.
8. Código para 1-05 materiales en secCÍón_
9. Secciones c-onvencionales.

Aritmética

1. Idea de conjunto. Diagrama de Venn, Diagrama lineal.
Conjuntos ordenados.-Los números naturales.-SiHemas de nu
meraCÍón.-AdicíÓÍl y sustracción de números naturales.-Pro*
piedades.-Multiplicac161i de números naturales. Propiedades.
La división exacta La diVisiÓn erit€ra.

2. Números decimales. Propiedades.-Adición y ~ustracción.
de números decimales. Propiedades.-Multiplicación y división
de números decimales, Propiedades.

3, El número entero.-Adición y sustracción de números en·
'teros. Propiedades.-Sumas algebrai.cas:-Multiplicación de nú
meros enteros. Propiedaaes.-Djvisión exacta de números en
teros. Propieoades.-Raiz cuadrada de números enteros. Propie
dades,

4. Divisibilidad numérica.-Críteríos- de divisibilidad.-Nú*
meros primos.-Descomposición de un número en factores· pri
mos.-Máximo Común Divisor.-Minimo Común Múltiplo.

5. Fra-clCnes.-El número racional.-Adición y sustracción
de números racionales. Propiedades_:'-Multiplicación de números
racionales. Propiedades.-Divi'iión de números racionales.-Po
tencias y raíces de· números racional~_s.-Fracciones .decima
les.':'-Los números leales.

6. Progresiones aritméticas.-Progresiones geométricas.
7. Los números 'complejbs.-Representacióngeométrica y

\'ectorial.-Formas binóniica y trigonométrica del número coro·
plejo.-Complcjos conjugados y opuest-os.

8. Ecuación. de primer gradú.-Problemas de primer grado
con una incógnita.~Aplicacióna los problemas de repartimien·
tos proporclonaJes y de mezc1as.-Aplicación a la aritmética co
mercial.

9. Logarítmos.-Propiedades generales de los logaritmos.
Logaritmo de...un producto.~Logarítmo de un cociente.-Loga
ritmo de una. potencia.-Logaritmo de una raíz.-Cologaritmo.
Cálculo logaritimo.-Maneio de Tablas.-Repreóentación en pa.
pel logaritimico y semi'-logarítimo.

AIgebra

1. Expresiones algebraica,s.-Monomios.-Producto de mono·
mios.--:-Cociente de monom~os.-Poli,nomios.-Suma algebraica
de polinomios."-Multipljcación, división'de polinomios~

2. Regla de Ruffinl.----De$composición factorial de polino·
mios.--,-Fracciones algebraicas.-Radicales. Operaciones.-Poten·
cia de exponente racional. ..

3. Ecuaci6n de segundo grado con una incógnita.-:-·Su rasolu
ciórt.~Naturaleza de ·las riúces.-Ecuaciones incompletas.-Re-·
laciones entre las raíces y loscoeficientes.-AplicaclOnes de la
ecuación de segundo grado.

4. Sistemas de ecuaciones.' lineales,-Sistema de dos ecua·
ciones de primer grado con dos inc6gnitas.-Método dereduc*
ci6n.-Método de sustitución.-MétodQ.de gráfico."-Inecliacil';ml'ls.
Regiones en el plan
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Pruebas psicoté(,'nicas.

SEGUND,\ PRLtB,o.

Di-buja sombreado

L Tipos de dibujos sombreados,
2. Sombreado de proyecciones diédrícas.
:L Sombreado lineal o de rayado.
4. Sombreado en las distintas clases de perspectivas.
5. Sombreado a lápiz.
6. Sombreado a plumilla.
7. Sombrea.do en acuarela o lavado.

Dibujo de esqw?ma8 ilu.strativos en perspediva

1, Métodos.
~, Esquematizado axonometrico.
:L Esquematizado oblit..:uo.
4. Esquematizado cÓníco.
5. Esquematizado de memoria.

Dibujos de esqucmas ¡ecnicos

l. Métodos.
'", Tipos de esquemas técnicos.
J. Trazado de un esquema, mediCión y acotado.

Dibujo de ta.ller (maquinaria O. P.)

1. Dibujos de conjunto o montaje, dibujo de detalle. dibujo
de t.rabajo, dibujo de engranajes cilíndricos, dibujos de cremalle
ra", dibujos de engranajes cónicos, diagrama de levas. tipos de
levas, leva plana, leva cilíndrica, dibujo de plantillas y crispo·
sitivos, dibujos para piezas fundidas, dibujo de piezas forjadas
o est,flmpadas, dibujos de piezas labradas a máquina.

Dibujo estructural

1. Dibujo d€ estructuras de acero.
2. Dibujo de ú:':>tructura de hormigón armado.
;,. Dibujo de estructuras de madera.
4. Dibujo de estructuras de obra de fábrica.
;:, Dibujo de estructuras

Dibujo de soldadura

1. Tipos de soldadura.
2 Clasificación de juntas soldadas.
:L Símbolo,> básicos.
4. ESp€clficación, dimensiones y cutas d<J soldadura.
5. Planos de soldadura.

DibuJo de tuberia

1. Roscas para tubos.
¿. Accesorios para tubos
.'. Especificación de accesorios,
4. Uniones y manguitos.
5. Válvulas.
6. Planos de tuberias,

Dibujo carlo,CJnifieo

1. Dibujo topográfico ,según normus del [nsUtulo Geográfico
y Catastral.

2 Planos de deslinde.
;J. Plano de levantamiento planimélrico de un terreno.
4 Plano parcelario,
s. Plano do ciudad.
{j Plano de curvas de nivel.
7. Cartas marinas.
8 Guia Nacional de Carretu'Us del Minlsterio de Obras PU

blica~, preparación de su minuta, clichés y grabado.
9. MapilS panoramicas o de paisaje.

10. Interpretación de mapas.-LocaJización y dútem"llnación
de puntos sobre un mapa por medio de coordenadas' geogl'ctflcl:l.s.

11. Proyecclones.-Generalidades.-Proyecciones cHindric as.
cónicas y a:r.imutales.--Escalas numcricas y grafieas.

12. Dibujo de originales y separación de colores para la pre
paración d,0 ..-limpios»,-Los si:"temas de jmpresión.~-Estampa

ción litográfica offset.-Teoria del color.
I:J. Trabajos del Instituto Geográfico y Catastral.
14, Pdncipales ediciones cartográficas del suelo llacian"l

realizadas por el Instituto Geográfico y Catastral y por olros
o¡·ganismos.

13. La fotografía <lérea.-Su valor en la represcnraci(,n grá
fica del suelo.-Sus errores y corrcc(:iones.

DibHjo de dif/[lI'f/IIHJ.S

1. Diagramas en cuadriculado.
2 Graficas logaritmícas.
:1. Gráficas semíJogarítmicas.
4. Gráfica .polar.
5. Diagrama ternario o trilinpaI.
6. Nomogramas.
7 Gráficos de clasifícación.
k Gráneos de ruta..

9. Grci.ficos de circuladé,o.
10. Gráficos de barras.
11. Graficos circulares y de sectores.
12. Diagramas de áreas y de volúmenes.
U. Gráficos pictóricos o con figUrH':l
d. Gráficos de reproducción.
IS. Gráncos para exhibición.

Geometna

1. El plan(¡_--La linea recta.-El sE'miplano,-EI punto.
Haz de rectas.~La reeLa y la semirrC'ctrt.--Segmelltos rectili~

neos. -Angulos
2, La igualdad dEl fíguras: movimientos del plano sobre sí

mismo.-La simetría axial. Propiedad-es.-La traslación en el
plano.-El giro en el plano.--Simctria respecto de un punto y
respecto de un ejo,

:3, Medidas de longitudes.--Definición de adición de longitu
des.-Propiedadns.-Unidades de longitud.-Conversión de com
plejos en incomplejos de longitud,-Cambio de unidad.

4. Triángulos.-Elementos geométricos de los trhingulos,
Paraielogramo&.-Construcción de paralelogramos. - Clasifica
ción de los paralelogramos,-Clasificación de los cuadriláteros.

5. Area de una figura.-Areas del cuadrado y del rectángu
10.~Un¡dadades de áreas.-ConversíÓn de complejos en incom~

plejos.-Cambio de unidad.~Unidadesagrarias.-Areas de otras
figuras planas.

6. La circunferencia y el CÍrculo.--·Posiciones de una recta
respecto ~ una drcunfercncia.-Arcos y cuerdas de una cira
cunferencia.-Medídas de arcos y angulos.-Unidades de arco,
Operaciones con medias angulares.-Longitud de la circunferen·
cia y área del círculo.

7. Proporcionalidad de segmentos, Construcciones.-5eme
janza de triángulos. Criter!os.~Construc:ciónde triangulos 5'e~

mejantes.-Compás de reduccíón.-Semejanza de poligonos.-Ra~
zón de las áreas y construcción de polígonos semeíantes.

8. Teorema de Pitágorns.-Resolución de triángulos rectán~

gulos.-Equivalencia de figuras.-Construcción de polígonos re~

gulares.-Lado y apotema de los polígonos regulares._-Area de
los polígonos regulares.

9, Geometría del espado.-El plano. Teoremas fUndamenta~

les.-Paralelismo de rectas y planos.-perpendicularidad de rec
ta~ y planos.-Angulos dicdros.-Angulos poliedros.-Simetrfa en
el espacio.

10. El clIbo.-EI ortoedro.-Paralclcpípedos.~Volumen.-Uni
dades de volumen.-Medición de volúmencs.-Reducción de com
plejos a incompleíos y viceversa-.-Cambio de unidad.-Unidades
de cc.pacidad.-Unidades de masa (peso) .-Comparación de las
unidades de capacidad. masa y volumen.

ll. PoHedros.-~Construcciónde los pUedros regulares .......Los
p¡i::;ln~ls,-Areas lateral y total del prisma reeto.-Fórmulas del
VC:U,"lCll dsl ortoedro.-Volumen de un prisma cualquiera.

12. Pin'tmidBs.~Tronco de pirámlde.-Areas laterales de la
pi6unide y del franco de pirámide rcgular.-Volúmenes.-Es
ludio iwa!ogo del cilindro y del cono.

!l. La esfera-Zona esférica y segmento esférico.-Uso es
férico y cuna esférica.-Aroa .y volumeh de la e&fera.-Medida
del tiompo.

14. Funciones y gráficos.-Representuóón gráfica de fun·
ciones dadas por una ecuación.~Clasificaciónde las funciones.
R.epresentación grúfica de la función ()nh~ra.-Función exponen·
cial.-FunCÍÓn Joguritmica.

Trigonometría

RULO¡WC; trígonométricns.-Relaciones fundamentales en~

tre_' tus ra~wnes de un mismc ángulo.-Varíación de las razones
Irigonometricas.-f-{"ducclón de las razones al primer cuadrante,

2. Relaciones de adición de las funciones goniométricas.
Identidades y ecuaciones trigonométricas,

J, Resoludón do triangulos rectángulos.-Aplicación en tra~

bajos de topografia,
-1. Resc!udón de triángulos oblicuángulos.
;J. M~l!le¡o de las tablfis de funcionos gonlometricas.

Geometric: analitico

1. GeOll1c!ría étndl¡lka de la recta f'll el plano.-Problemas
de incidencia"; d!incaclon, para)elismo y perpendicularidad.
Dbl;;¡llcja'; y ¡i o!..; u !Cs.

TEHCEH.~ PIH)I':HA

[)c8cripcújn y WiII de fa regla de cdlCldo

t'vluiUplicad6n y división.
:! Elovaciones a cuadraclos y cubos.

Extracción de raíces cuadradas v cúbica::.-.
4. Logarl!JllOS; operaciones directas' e inversas.
3. Funr iones tt"¡gonómetrjci~s' opcracion{.~s directas e 1n

\'¡'L~H<;

Interpretación de croquis v planos

1. !<¡terpretacíón de los croquis de un terreno que se indique
o de los que se refieren a elementos de maquinaria o de con~·

truceión, para desarrollar, a su vista, los dibujos definitivos
corresponcHen tes.



2974 14 febrero 1974 B. O. "el K-Núm. 39

2 Desarrollo de planos de detalle de las partes que SE'

señalen.
3. Valoración de superficies, volúmenes y pesos, según se

solicite.

Levantamiento de pla.nos

L Toma de datos de campo y construcción.--Triangu!ación,
'\!ivelación.-Aparatos empleados en topogral'ia y fotogramet.ria.
Calculo de libretas de campo.

2. Levantamiento de pequeñas parcelas de terreno o de plan
tas de edificios y otras construcciones, fijando las magnitudes
correspondientes para hacer su representación gráfica.

3. Dibujo de plantas en el sistema de planos acotados, per
files longitudinales y secciones transversales de un trazado.

4. Valoración de longítudes, superficies, volúmenes y pesos,
según se solicite.

Nociones de legislación

1. El régimen político español actual.-Con figuración his
tórica de sus instituciones básicas del Estado Español.

2. Las Leyes Fundamentales.-Estudio de cada una de ellas.
3. La Jefatura del Estado: Concepto y funclones,-La Ad

ministración Central en Espafiá: Organos que compreride.-EI
Presidente y Vicepresidente del Gobierno, los Ministros, Suh
s-ecretarios y Directores generales.

4. Funcionarios públicos; Concepto y clases.-Principales de
rechos y obligaciones.-Especial referencia al Cuerpo de De
lineantes de Obras Públicas.

Organización y funciones del Ministerio de Obra" Públicas

1. El Ministerio de Obras Públicas: Antecedentes y evolución
histórica. Competencia genérica y estructura orgánica.-Orga
nos consultivos.-Delegaciones provinciales.-Organismos autó
nomos

2. Subsecretaría.-Gabinete técníco.-Subdireccíón General
de Gestión Económica y Régimen Interior: Servicios y Secciones
que la integran.-Qtras unidades.

3. Secretaría General Técnica.-Vicesecretarías Generales
Técnicas.-Servicios y Gabinetes.

4. Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.
G;abinete Técnico.-Subdirecciones Generales, Servicios y Sec
clones.-Jefaturas Regionales y Provinciales de Carreteras.

5. Dirección General de Obras Hidráulicas,-Gabinete Téc
nico.-Subdirecciones Generales. Servicios y Secciones.-Comisa
rías de Aguas y Servicios Hidráulicos.

6. Dirección General de Puertos y Señales Maritimas,-Ga~
binete Técnico.-Subdirecciones, Servicios y Secciones._Jefatu
ras de Costas.

7. Dirección General de Transportes Terre~tres.--Gabinete
TécnicO.-Subdireccíón General, Servicios y SeccioneS.-Jefatu
ras Regionales de Transportes y Jefaturas de Construcción de
Ferrocarriles.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Palencia por la que se publica la relación
de aspirantes admitidos y excluidos en el concurso
oposición convocado para cubrir dos vacantes de
Capataces de cuadrilla. en turno restringido por el
personal de la categoría inmediata inferior con un
año e.amo minimo de antigüedad en ella, asi como
el Tnbunal que ha de juzgar los mismos, v se se
ñalan lugar, dio. y hora de su comienzo.

Terminado el plazo de presentación de sollcitudes para tomar
parte en el concurso-oposición de referencia anunciado en el
.Boletín Oficia! del Estado... número 279, de' 21 de noviembre
de un3, y de acuerdo con lo ordenado por el ilustrísimo seiíor
Subsecretario de Obras Públicas en Resolución de fecha 11 de
octubre de 1973, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los articu·
los 19, 20 Y 2B del Reglamento Gen~ral de Camineros del E~tado,
aprobado por Decreto número :3]84/1973, de 30 de noviembre, a
continuación se relacionan los aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos

1. AntúHno Cuadrado, Juan.
2. Calvo Martín, Angel.
3. Calle Maldonado, Cecilia.
4. CalTancio Serrano, Leandro,
5, Fernandez Rabanal, Lucinio.
6. Fuente Rodriguez_ Elpidio de la.
7. Liquete Liquete, Jm.;é.
8. Loma Gala, Eterio.
9. Luis Villacorta. Faustino.

lO. Llama Lavin. Elías.
11. Pérez Gil, Emilio.
12. Pelaz Luis, César.
13. Rodriguez Martín, Basilio.
14. Sánchez Gallardo, Zojlo.

ExcluidOS

Ninguno.

Lo.s señop:s oposi!.oces relacionados deberán presentarse on
las oficin2>s de esta Jefatura ProvinCial de Carreteras, a las diez
horas del día 7 de marzo de ]974, provistos del documento nacio
nal de identidad, pluma ü bolígrafo, para verificar las pruebas
de conocimientos de aptit.ud ante el Tribunal examinador de·
signado al efecto, advirtiéndoles que el aspirante que no se
p¡+esBnte a esta convocatoria se entenderá renuncia a tomar
p~lrte en el concurso-oposición.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, de~igna

do por Resolución del ilustrísimo senor Subsecretario de Obras
Públicas de fecha 31 de enero de 1974, estanl constituido de la
siguiente forma:

Presidente: Ilustrisimo sellor don Ricardo Cuesta Escudero,
Ingeniero Jefe.

Vocales: Don Pedro Maria de Bustinduy Usunariz, Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos; doll Manuel Aguayo Calzón.
Ayudante de Obras Públicas.

Secretario; Don Julio Greciano SLiez, del Cuerpo General Ad
minislrativo.

Palencia, ;) de febrero de 1971, ,- El lngeniero Jefe, Ricardo
CUE'Slfl.--] .2.')4 -E.

RESOLUCION ele la Confederación Hidrográfica del
Taía por la que se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir dos plazas de Ingenwros
superiores vacantes en la plantilla de dicho Orga
nismo.

Vacantes dos plazas do Ingenjeros superiores en la planti
lla del Organismo autónomo Confedoración Hidrográfica del Tajo
del Ministerio de Obras Públicas. d(' conformidad con lo pre
visto en la Ley sobre Régimen Juridico de las Entidades Es:
tatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, una vez cumpli.
dos los trámites que señala la disposIción transitoria primera, y
previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, según deter
mina el artículo 6:"', 2, d), del Estatuto de Personal al servi
cio de los Organismos autónornos, aprobado por Decreto 20431
1971, de 2:3 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las
siguientes -

Bases de convocatoria

1. NORMAS Ct::-:ERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan do:: plazas de Ingenieros superiores dotadas en
las plantillas presupuestarias del Organismo autónomo, Confede
ración Hidrográfica del Tajo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo previs
to en la disposición transitorja primera del Estatuto de Perso
nal al servicio de los Organismos autónomos. lo dispuesto en el
Reglamento General para ingreso on la Administración pública
y las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad

Las porsonas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043171,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos autónomos, y no podrán simultanear el desempe
ño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra de
la Administración c..entralizada o autónoma del Estado.

1.4. 9istemo selectivo

La. selección de los aspirantes se realizará mediante el sis"
tema de conctlr:so- oposición restringida que constará de las si
guientes fases:

1." Oposición.

Los ejerdcios de la fase de OpOS1ClOll serán dos. Versarán
sobre los temas del programa que figura como anejo a la pre
sente convocatoria.

Los ejBrcicioE se desarrollarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Consistirá, en una exposición oral durante
media hora como máximo sobre un tema elegido por el oposi
tor de cntre dos sacados al azar de los comprendidos en la
primera parte del programa que se adjunta a esta convocatoria.

Seg-ul1do ejercicio: Consistirá en una exposición oral durante
una hora como múximo sobre un tema elegido por el opositor
pntre dos sacados al azar de los comprendidos en la segunda
parte del programa <l1.~e se adjunta a esta convocatoria,

En ambos ejercicios el opositor dispondrá de un período de
trpinta minutos previo a la exposición oral, para confeccionar el
guión de su disertación.

2." Concurso.

En la fase de concurso se computarán los méritos de los can
didatos conforme al baremo de puntuaciones contenido en la
base 7.2.


